
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                                          Sucesión. 2021-00047 
 

En atención a la solicitud de medidas cautelares por parte de abogada del I.C.B.F., y 

de conformidad con el artículo 480 del Código General del Proceso, se decreta el 

embargo y secuestro de los bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias No.50C-

12531, 50C-1139238, 50C-301629, 50C-46088, 50C-109281, 50C-273341, 50C-205500, 

50C-637926, 50C-637927, 50C-706480, 5C-205485, 50C-273335, 50C-341566, 300-

0025676, 300-0092268, 370-102522, 370-102523. Ofíciese a las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos respectivas, para que tome nota de la medida. 

 

De otra parte, se niega la solicitud de oficiar al Banco Agrario de Colombia, para que 

envíen la relación de los Depósitos Judiciales con sus respectivos valores, que se 

encuentran a nombre de los fallecidos JOSÉ JESÚS TORRES COTAMO y VIOLETA DEL 

SOCORRO ECHEVERRY NARVAEZ, toda vez que consultado el portal web de los 

depósitos judiciales no existen títulos para el proceso de la referencia. 

 

Negar la solicitud elevada por la apoderada judicial ELIZABETH MOGROVEJO VARGAS, 

donde procura el emplazamiento de los acreedores de la sociedad patrimonial. 

Adviértase, que la normatividad citada no es aplicable en el trámite sucesoral el cual 

nos ocupa, y conforme al artículo 490 el C.G.P., se ordenó emplazar a los que se crean 

con derecho a intervenir, en auto de 5 de abril de 202. 

 

Finalmente, señalar el 20 de marzo a la hora de las 11:30 a.m del 2024, para llevar a 

cabo la diligencia de inventarios y avalúos prevista en el artículo 501 del C.G. del P.  

Prevenir a las partes, para que, en la citada diligencia, aporten los documentos que 

acrediten la titularidad del patrimonio, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 63 

de 1936.  

Requerir a las partes para que alleguen el certificado del avalúo catastral con 

vigencia de un mes del bien o bienes que se pretenden inventariar.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 
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